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RESOLUCIÓN No. Yb-2- bt 

FAUSTO HARD MONTALVO 05 Za 
INTENDENTE DE CONPARIAS DE SUAYABUIL (El 

CONSIDERE NDOS 

WU el 26 de octubre de 1993 se ha otorgado ente el Notario Trigésioo Guinto del Cantón Guayaquil, la escritora 

pública de rejorm integral del estatuto de la Compañis ADNINISTRABORA DE FONDOS BE 5.A.; 

QUE el señor Rzwón rules Chenquin, en sue calidad de Gerente Seneral de la cospañía, con el gstrocinie del Br. duan 

Carlos Tarre. ba presentado copias de dicha estrituras 19 óísa0ÚDA reune los requisitos de Ley; 

En fijercicio de las atribuciones delegadas por el señor “uperintendente de Lompañiss aediante Sesolariones Nas. 

ñON-22487 de 18 de novieabre de 174971 y ADR-95007 de 7 de enero de 19763 

RESUELVES 

BETICULO PRIRERO.- APROBAR la reforas integral del estatato de la Cospañia AUMINISTRADONA DE FONDOS ES 5,4. 

constante en la referida escritura, . 

ARTICULO SERURDO,- DISPONER que el Motario Irinésiso Uuvinto del cantón Guspai i, al sargen de la asirio de la 

escritura pública que se aprueba, tone nota del contenido de la presente Resplución y siente rarún de ests anotación. 

4 
ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Pegisteador Bercaniil del cantón buavaouilo al inscriba da referida escritura 

pública Junto con la presente Resoleción, archive ena egpie de dicha escritura y devuelva laz restantes con la razón de la 

inscripción que se ordenaz y, dh) cuapla las senós prescripciones contenidas en da Les de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Roterio Segundo del ación Guayaquil anote al nargen de la astriz de la escritura 

públicadel e de abril ee 1954 por la cual se comstituzó la cospeñia en referencia, que he precedido a reboraar integramente 

su estaleto, eediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

 ARTIEOLO BUINTE,- DISPONER que un estracio de la ingicoda escritura pública se publique, puf una vez, en uno de 

los periódicos de sayer circulación en el doeicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despocho. 

CURFLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIBUESE.— DABA y firmada en la Soperintendencia de E: aquil, a 

uni, 

Dd: DABEZH.YAP 

EXP, No 09920 
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LiATIFE Eds qee don Pest de Daeyt Juedo inscrito le presente 

fiaealación e faja 12.102, número 23 del Registro Marce 

$£) y onotads be jo el núnero £749 del faepertorio. -Cueyacui l, 

| y sein.-El Fegiebre- 
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(RIFA a con Pache de hoy» se ténó note de la ardenedo 

se le "eeolución entartar a faja 15.632 ag 

quid. teia de Hora de il nave ed ene 

seglastiaador Fercentál tuplenis.


